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ORDENANZA Nº 654/10
Aceptación donación
VISTO:


   El ofrecimiento en donación sin cargo efectuado por el señor Pablo Hofer, y 

CONSIDERANDO:


    Que el mismo tiene como origen el plano de mensura y subdivisión que confeccionara el Ingeniero Adrián Federico Zurbriggen de su propiedad designada catastralmente como C36. S.05 M.050 P.045

    Que dicho trabajo ha definido la conformación de su/s inmuebles y como resultado del mismo surge la conveniencia de ceder al Dominio Público una superficie de 91.44 metros cuadrados de terreno, de manera de conformar la vía publica colindante con un ancho uniforme que favorezca la trama urbana;


    Que por tratarse de una cesión sin cargo resulta conveniente acceder favorablemente a la solicitud presentada;
               Atento a ello

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
Artículo 1º: Aceptase la donación formulada por el señor Pablo Hofer de una fracción de terreno que se describe de la siguiente manera: C.36 S. 05 M.050 P 092 según el plano de mensura y subdivisión confeccionado por el Ingeniero Adrián Federico Zurbriggen aprobado por la Dirección General de Catastro, destinándose a ensanche de Avenida San Martín.   

Artículo 2º: Afectase la donación que por este  acto se acepta al DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL, y en consecuencia autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar las diligencias necesarias para perfeccionar la inscripción respectiva.

Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M., al Registro Municipal y archívese. 
Dada en sala de

Sesiones el 25/11/10

s/Acta Nº 031/10
